
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO II CARRERA SOLIDARIA SAN SILVESTRE ADRA 2025 

 
1.- La Hermandad Sacramental de Nuestra Señora del Rosario y Cofradía de 
Nazarenos de Nuestro Padre Jesús en su Prendimiento, María Santísima de la 
Amargura y San Juan Evangelista de Adra (Almería), en colaboración con el Excmo. 
Ayuntamiento de Adra y el Club Deportivo Adra Trail Running, organiza la II 
Carrera Solidaria San Silvestre Adra 2025 a favor de la Fundación Unoentrecienmil, 
en nuestra campaña contra la leucemia infantil. 
 
2.- El evento tendrá lugar en Adra (Almería) el domingo, 21 de diciembre de 2025, 
estando el inicio programado para las 10:30 horas. 
 
3.- La prueba está dirigida especialmente a aquellos corredores/as, deportistas y 
ciudadanos en general que deseen participar en una actividad deportiva controlada, de un 
carácter exclusivamente popular y con un fin solidario en estas fechas navideñas. 
 
4.- Las inscripciones se pueden realizar a través de la página web 
www.montureventos.com hasta el miércoles, 17 de diciembre (17/12/2025), día en el 
que se procederá al cierre de las inscripciones online. El día de la prueba, se podrán 
realizar inscripciones físicas desde las 8:30 horas en el stand instalado en el lugar de 
SALIDA/META. 
 
5.- El precio de las inscripciones es de 10€ para los adultos (16 años, inclusive), de 5€ 
para los menores de 16 años, y gratuita para los menores de 8 años. 
 
6.- La recaudación íntegra de las inscripciones del evento será donada a dicha 
fundación. 
 



 

 

7.- La entrega de dorsales tendrá lugar el mismo día de la prueba, a partir de las 8:30 
horas en el stand instalado en el lugar de SALIDA/META. Para la recogida del dorsal, 
será necesaria la presentación del Documento Nacional de Identidad (DNI). 
 
8.- Todos los participantes menores de edad, sea cual sea su categoría, deberán 
cumplimentar y entregar la autorización parental a la organización en el momento de 
la recogida de dorsal. 
 
9.- Todos los participantes deberán portar de forma claramente visible el dorsal 
asignado por la organización, debiéndose llevar con suficiente visibilidad a la hora de 
finalizar la prueba.  
 
 
10.- Todos los inscritos, recibirán una Bolsa del Corredor que les será entregada a su 
llegada a la línea de META, en el stand instalado en el lugar. 
 
11.- El circuito de la prueba está diseñado para recorrer las principales calles del centro 
urbano y la calle Paseo Marítimo, pasando por los principales monumentos de la 
ciudad, así como parte del recorrido por el que transcurre nuestra Hermandad cada Martes 
Santo. 
 
12.- La distancia total del circuito es de 7KM en 2 vueltas y de 3.5KM en 1 vuelta. 
 
13.- Las categorías de carrera son las siguientes: 

· Competitiva-Solidaria Absoluta Masculino. 
· Competitiva-Solidaria Absoluta Femenino. 
· Competitiva-Solidaria Local Masculino 
· Competitiva-Solidaria Local Femenino 
· No competitiva-Solidaria 
· Menores Solidarios 
· Dorsal Solidario 

 
14.- En las categorías “Competitiva-Solidaria”, podrán inscribirse todos los 
participantes mayores de 16 años (nacidos en el año 2009, inclusive) que así lo deseen. 
Los participantes inscritos en estas categorías deberán realizar la distancia de 7KM. 
 
15.- En las categorías “Competitiva-Solidaria Local”, solo podrán inscribirse aquellos 
participantes residentes en el municipio de Adra (incluyendo las pedanías). 
 
16.- En la categoría “No competitiva-Solidaria”, podrán inscribirse todos los 
participantes que así lo deseen independientemente de su edad. Los participantes 
inscritos en esta categoría solo podrán realizar la distancia de 3.5KM. 
 
17.- En la categoría “Menores Solidarios”, podrán inscribirse todos los participantes 
menores de 16 años que así lo deseen. Los participantes inscritos en esta categoría solo 
podrán realizar la distancia de 3.5KM. 
 
18.- La carrera podrá realizarse corriendo, marchando, trotando o andando. Para el mejor 
transcurso de la prueba, los participantes siempre intentarán priorizar el paso de los 



 

 

participantes “competidores” (identificados con número de dorsal negro) y liberar 
camino circulando siempre por la derecha. 
 
19.- La organización del evento ha dispuesto la categoría de carrera “Dorsal Solidario” 
para aquellas personas que por cualquier motivo no puedan realizar la prueba, pero 
quieran contribuir de igual modo con la causa solidaria adquiriendo este dorsal.    
 
20.- A las 10:15 horas, 15 minutos antes de dar comienzo la prueba general, la 
organización dará inicio a la CARRERA MINI, para la que ha diseñado un breve y corto 
circuito adaptado para aquellos participantes menores de 8 años que quieran sentir la 
emoción de la carrera, por sí solos. 
 
21.- La organización establecerá un punto de Avituallamiento en el lugar de 
SALIDA/META.   
 
22.- La prueba quedará cerrada y se dará por finalizada a los 50 minutos del inicio de 
la misma. Cuando un participante sobrepase el tiempo previsto de cierre, será superado 
por el vehículo que indica el final de la carrera, por lo que deberá abandonar la prueba 
y liberar la calzada. En caso de continuar, será bajo su exclusiva responsabilidad y 
deberá cumplir las normas y señales de circulación, siendo considerado un usuario más 
de la vía. El tiempo estipulado anteriormente es considerado por nuestros expertos 
asesores como muy asequible para cualquier condición y edad. 
 
23.- La prueba será cronometrada por una empresa especializada para las categorías de 
carrera “Competitiva-Solidaria”. El Cronometraje se realizará mediante sistema de chip 
electrónico.  
 
24.- Se entregará premio a los 3 primeros clasificados de cada una de las categorías de 
carrera a continuación citadas: “Competitiva-Solidaria Absoluta Masculino”, 
“Competitiva-Solidaria Absoluta Femenino”, “Competitiva-Solidaria Local 
Masculino” y “Competitiva-Solidaria Local Femenino”. 
 
25.- Los premios no son acumulativos en las distintas categorías, priorizando siempre 
la categoría “Competitiva-Solidaria Absoluta” sobre la categoría “Competitiva-Solidaria 
Local”. 
 
26.- Todos los participantes de la categoría “Menores Solidarios”, así como todos los 
participantes en la CARRERA MINI, recibirán una medalla de participación al 
finalizar sus respectivas pruebas. 
 
27.- La organización del evento anima a los participantes a realizar la prueba vestidos 
con sus mejores disfraces. La temática del disfraz será libre, pero preferentemente 
navideña.  
 
28.- Se contemplan 3 premios para los mejores disfraces en la categoría de disfraz 
“Individual/Pareja” y 3 premios para los mejores disfraces en la categoría de disfraz 
“Grupal”. Para participar en esta última categoría deben ser al menos 3 los participantes 
que formen el grupo, y vestir disfraces de temática común. Para participar en el concurso 
de disfraces organizado para la carrera y optar a estos premios no es necesario solicitarlo 



 

 

en el momento de la inscripción; basta con presentarse el día del evento, tener el dorsal 
de inscripción de la carrera y realizar la prueba disfrazado. 
 
29.- La elección de los ganadores de las categorías de disfraz correrá a cargo de un jurado 
formado por miembros de la organización. 
 
30.- Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán los designados por la 
organización del evento. La totalidad del circuito estará cerrado al tráfico rodado bajo 
la autorización y supervisión de la Policía Local de Adra durante la realización de la 
misma.  
 
31.- La entrega de premios se realizará en el propio lugar de SALIDA/META a las 12:00 
horas del mismo día del evento. 
 
32.- Los participantes inscritos dan su consentimiento y autorizan a la organización para 
que puedan ser utilizadas sus imágenes como consecuencia de la promoción y difusión 
de la prueba en la que han participado, sin derecho por su parte a recibir compensación 
económica alguna. 
 
33.- La organización ofrecerá servicio de Guardarropa y Aseos, pero no se dispondrá 
de servicio de duchas. Dichos servicios estarán ubicados en el lugar de SALIDA/META. 
 
34.- En la misma ubicación del lugar de SALIDA/META, habrá instalada una Zona de 
Ambigú en la que poder almorzar y/o consumir, por cuenta propia, comida y bebida 
desde el inicio del evento hasta pasado el mediodía.  
 
35.- La mayor parte del evento contará con la presencia de Speaker León y música para 
ambientar. 
 
36.- Para la comodidad de los participantes, muy cerca del lugar de SALIDA/META, hay 
habilitado un parking público para estacionamiento gratuito de vehículos, cuya 
ubicación puede encontrarse en el enlace 
https://maps.app.goo.gl/zaWgMHwqJzGELJez6.  
 
37.- Todos los participantes, por el hecho de participar en el evento, aceptan el 
reglamento particular del mismo, formalizando la inscripción con todos los derechos y 
obligaciones que le corresponden.  
 
38.- Los participantes inscritos declaran encontrarse en buenas condiciones físicas para 
la práctica de la actividad deportiva, eximiendo a la organización de cualquier 
accidente o lesión que pudiera sufrir antes, durante o después del transcurso del mismo. 
 
39.- La organización se reserva el derecho a cambiar o modificar el presente 
reglamento o cuantas cuestiones surjan imprevistas. 
 
 
 


